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Acta Quincuagésima Primera Sesión   

 Consejo Asesor Permanente para la Modernización del Estado 

I. Asistentes                                                                           

Participaron los Consejeros Ramiro Mendoza (Presidente), Rafael Ariztía (Vicepresidente), 

Maximiliano Santa Cruz, Ignacio Irarrázaval, Beatriz Corbo, Leonidas Montes, Luis Larrain, Osvaldo 

Schaerer y Gloria de la Fuente. Se excusaron los Consejeros Javier Etcheberry, Susana Tonda, Natalia 

Piergentilli y Evelyn Matthei. También asistieron: Andrés Hernando (Secretario Ejecutivo del 

Consejo), Raimundo Monge (Jefe de la División de Coordinación Interministerial del Ministro 

Secretaría General de la Presidencia), Martín Mackenna (Secretario General de la Junta de 

Aeronáutica Civil) y Elvira Tagle (Jefa de Gabinete de la Subsecretaría de Salud Pública). 

Desarrollo                                                                      

A las 8:30am el Presidente del Consejo da la bienvenida a los Consejeros en una sesión virtual y 

agradece la presencia de Elvira Tagle y Martín Mackenna para exponer sobre la situación del 

funcionamiento del Aeropuerto Arturo Merino Benítez en lo relacionado con los protocolos de 

recepción de pasajeros a propósito de la pandemia conocida como Covid-19. 

Elvira Tagle, Jefa de Gabinete de la Subsecretaría de Salud Pública presenta los alcances del plan 

Fronteras Protegidas, la forma en que esta regula la salida del país y los pasos que los pasajeros 

deben cumplir al reingresar incluidas la entrega de una declaración jurada, un test PCR negativo en 

un plazo acotado anterior al viaje y, en el caso de extranjeros no residentes, la certificación de contar 

con un seguro médico. Además, a cada pasajero que arriba se le realiza un nuevo test PCR dado que 

no es posible conocer la fiabilidad del laboratorio que realizó el test en el país de origen.   

A lo anterior se suma una medida de aislamiento (240 horas efectivas desde el punto de contacto 

con la aduana sanitaria) la que se pueden cumplir en la residencia del viajero o en un hotel de 

tránsito. Señala que la fiscalización que se hace del cumplimiento tiene un componente de 

aleatorización y que la liberación del aislamiento en base a certificados de vacunación emitidos en 

el extranjero depende de la vacuna y del país emisor, en algunos casos se realizan tests de 

anticuerpos para verificar la inmunización efectiva. 

Martín Mackenna, Secretario General de la Junta de Aeronáutica Civil, señala que las medidas en 

Chile son muy restrictivas respecto a las que los viajeros encuentran en otros países y que, en un 

ambiente de alta incertidumbre, es imposible saber si esta estrictez se justifica o no. Indica que el 

sistema se ha ido optimizando y que hoy las esperas en el terminal son mucho menores de lo que 

eran en el pasado reciente.  

 

10:02 el Presidente da por concluida la sesión. 

  


